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QUINTO ANIVERSARIO 

EL SEÑOR 

Don Marcos Vargas Mayorga 
Falleció en Madrid el 27 de Enero de 1914 

HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN DE S. S.

Todas las misas que se celebren el día 27 en ’a Iglesia de San Lo 
renzo, de ocho a doce; en El Salvador, a las nueve; en Santa Isabel, la 
Encarnación y Hospicio, a las siete, serán aplicadas por el eterno des= 
canso de su alma.

Su desconsolada hija doña Obdulia Vargas, viuda de Pérez de Var 
gas; hijo político don José López Díaz; nieta doña Concepción López 
Vargas; nieto político don Juan Gil Escorial, y sobrina doña Leonor 
Vargas,viuda de Mesada,

Suplican una oración por su alma.
Varios señores Prelados se han dignado conceder íhdulgencias en la forma acostumbrada.

Si

. - -LAS CANDELAS---j
Gran feria de ganados

— EN LA VILLA DE —

Cantalejo (Segovia)
del 1 al 8 de Febrero de 1919, ambos inclusive

En esta importante feria no se cobra punto ni puesto, y en ella los agentes 
municipales se encargan de preparar cómodo alojamiento para los feriantes y sus 
ganados. Todas las reclamaciones de viajeros, lo mismo en fondas que pasadas 
y demás casas de alojamirnto, serán atendidas inmediatamente por las autorida
des locales. Los puestos públicos se situarán gratuitamente en la Plaza de la 
Constitución. Los feriantes deberán tener guía de sanidad para los ganados.

Durante los días de la feria, habrá para los forasteros alegres distracciones, 
como son teatro y bailes públicos, de música o dulzaina de reconocida fama

Además se darán, de acuerdo con la Comisión de festejos, varias gratifica
ciones a los feriantes que, por medio de espectáculos o puestos públicos que lla
men la atención y contribuyan a la animación de la feria, ofrezcan pasatiempos y 

distracciones a los concurrentes. .
Cantalejo 1 de Enero de 1919.-EI Alcalde, Julián Bravo Herrero.- 

P. A. del A.: El Secretario, Germán Martin Hurtado.

ASUNTOS DEL DIA
En las peticionen hechas por la unión 

de trabajadores al Gobierno se insinúa 
la posibilidad de la huelga de trabaja
dores del campo, acontecimiento en 
que no creemos, porque la Agricultura 
no puede dar de sí más protección a 
las clases pro'etarias del agro.

¿Por qué empeñarse en hablar de 
granjas agrícolas, latifundios y riegos, 
si con una política funesta, consideran
do al agricultor como individuo de raza 
inferior, se le ha arruinado y ya no tie
ne el dinero con que adquirir 1a maqui
naria que simplificaría el trabajo, ni los 
abonos que fertilicen sus campos agos
tados de un cultivo primarlo y anti
cuado?

Claro está que con el crédito agríco
la. bien fomentado y desarrollado por 
el impulso del Estado, algo se podría 
hacer aún; pero, ¿dónde está el pro
yecto? ¿Cuándo se va a poner en mar
cha?

Asusta leer las estadísticas de emi
gración En ellas encontraremos, díga
se lo que se diga, muy pocos, casi nin
gún obrero industrial. Sobre la indus
tria ha caído constantemente la lluvia 
de oro del proteccionismo del Estado, 
y si no ha llegado a más desarrollo, es 
porque nuestros industriales, sean ca
talanes o no lo sean, que para este ca
so concreto todos son iguales, desde
ñan al agricultor, sin parar mientes en 
que él ha de darles en toda clase de in
dustrias la primera materia. Debieron 
los industriales, aunque no hubiese si
do más que por propio egoísmo, esti
mular a los agricultores y apoyarles en 
la petición de reivindicaciones para su 
mejora. No fué así, y hoy unos y otros 
tocan las funestas cansecuencias.

Asusta ver las estadísticas y las pro
porciones enormes de jornaleros del 
campo que huyen diariamente de las 
campiñas españolas, buscando en Amé 
rica un pan más seguro y menos mise
rable, que luego no encuentran,
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No culpemos de esto a los agriculto
res; no podemos culparlos, porque vi
vieron siempre atados de pies y manos 
por el abandono del Estado, por la ig
norancia supina en estos puntos de la 
mayor parte de los gobernantes y di
putados que, sabiendo que en la mayor 
parte de los distritos españoles, predo
minan los intereses agrícolas, jamás 
exigieron a los Gobiernos ni reclama
ron de las Cortes un poco de pan y de 
sal, esa sal y ese pan que sistemática
mente le han venido negando todos.

Las consecuencias se tocarán pronto.

* *
Las últimas noticias acerca de la ac

titud del partido conservador, echan 
por tierra las supuestas impaciencias 
del señor Dato por ocupar el Poder.

El jefe de aquella agrupación ha de
clarado que apoyará al Gobierno en la 
resolución de los problemas pendien
tes, aun abdicando algo en lo que fue
ra parte accidental de su credo. Se 
confirma este propósito en la unión de 
votos, vista en la formación de la Co
misión para dictaminar sobre el pro
yecto de autonomía.

Es casi seguro que los conservado
res no participan de entusiasmo para 
el proyecto, que acaso consideran de
masiado extenso. También es posible 
que hagan declaraciones contrarias que 
obliguen a determinadas variaciones, 
pero la creencia que se extiende es la 
de que no dificultarán la labor hasta ha
cerla imposible. Lo que Ies preocupa 
es la cuestión social; y de conllevar 
ésta con tino el Gobierno, los conser
vadores esperarán en que se les con
ceptúe necesarios para regir los desti
nos del país.

El momento crítico puede ser el del 
decreto de disolución. Nada tendría de 
particular que si por tercera vez se 
otorgase a partidos o grupos que no 
fueran conservadores, éstos se consi
derasen rémora para actuar en la vida 
política, lo cual constituiría una con
vicción de grave trascendenc a; tan 
grave, que marcaría un punto culmi
nante en la historia de los partidos po
líticos, L •

Mas como ’os ideales conservadores 
tienen arraigo notab'e en extensas y 
poderosas clases sociales, puede afir
marse que a este caso no se ha de lle
gar y, en dirección a conclusiones de 
lógica, el partido conservador, tal co
mo se halla constituido, o con suma de 
elementos afines, será quien suceda a 
los Gobiernos que se formen a base 
del actual Parlamento.

NOTICIAS MILITARES
ARTILLERIA

Matrimonio».—Se conceden Reales licen
cias para contraerlos, al capitán don Miguel 
de la Paz y Orduña, y al teniente don Jesús 
López Varela.

Ayudante.— Se nombra ayudante de cam
po del general don José Donat al comandan
te de Artillería don Mario Sánchez.

Fallecimientos— Han fallecido los gene
rales de brigada don Damián Piñol y don 
Eusebio Boy.

Ayer, a las seis de la tarde, en se
gunda convocatoria, celebró sesión or
dinaria el Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del a'calde accidental señ*r 
Tablada (don Carlos).

Asisten los señores San Martin, Ríes, 
co, Well, del Barrio y González Sala
manca.

Acta
Se aprueba sin discusión el acta de 

la sesión última.

II ■ líJlglE ■!
Las bases aprobadas

He aquí les bases que ayer, después de 
amplia discusión, dejó aprobadas la Asam
blea de Diputaciones castellanas, acordan
do elevarlas a las Cortes:

PRIMERA
Autonomía municipal

Las municipalidades serán autónomas, 
entendiéndose por concepto de autonomía 
el derecln de regirse por sí mismas en lo 
que las sea propio e inherente, sm inge
rencias extrañas, 1o mismo en 1a iniciativa 
que en el dasarrol'o de sus funciones, así 
como en 1a ejecución de los acuerdos.

SEGUNDA
División municipal

Los Municipios se dividirán en dos cla
ses: Municipios unitarios constituidos por 
un solo grupo de población y distritos mu
nicipales, formados por agrupaciones de 
Municipios actuales o concejos; todo Mu
nicipio ha de constar cuando menos de dos 
mil habitantes residentes. Los Municipios 
que al presente no reunieren el número de 
residentes señalados, se agruparán con los 
limítrofes de 1a misma provincia, dentro 
del plazo máximo de un año.

TERCERA
Organización municipal

La administración de los Municipios co. 
rresponde a los Ayuntamientos. Todo 
Ayuntamiento tendrá un presidente, y una 

í Comisión ejecutiva formada por este y el 
' número de vocales que le corresponda con 
1 arreglo al de residentes en el término mu- 
1 nicipaL

Los agregados que tengan bienes pro
' píos, aguas pastos, montes o cualquiera 

derechos peculiares, conservarán su admi
nistración sobre ellos, por medio de los-ve
cinos reunidos en concejo abierto, si no 
excedieren de cincuenta. Si pasaren d3 
este número, el concejo se constituirá por 
1a mitad de los vecinos electores, renován
dose la cuarta parte cada año.

Los Ayuntamientos se compondrán de 
concejales, y e1 número de éstos se ajus
tará a la siguiente escala:

Hasta 5 000 habitantes, 8 conceja'es^
De 5.001 a 10 000 ídem, 10 ídem.
De 10.001 a 30 000 ídem 12 ídem.
De 30.001 a 50 C00 ídem, 14 ídem.
De 50 001 a 100 000 ídem, 18 ídem.
De más de 100.000 ídem, 24 ídem.

¡ Las comisiones ejecutivas se compordrán 
i de un número de vocales proporciona! al 

de concejales que constituyen los respecti
vos Ayuntamientos.

Todos los concejales se eligirán por su
fragio universal y al mismo tiempo igual

Oficio de gracias
. Don Pedro Gozalo, en nombre de 1a 

Junta encargada de recaudar donativos 
' para regalar al llustrísimo señor Obispo 
I Jas insignias de la Gran Cruz de Bene

ficencia, envía un oficio dando las más 
1 expresivas gracias por el donativo he- 
1 cho por el consistorio.

Una memoria
Se acuerda aceptar, con agrado, un 

ejemplar de la memoria del Catastro 
L de riqueza rústica, que remite el señor 

subsecretario de Hacienda.

Petición de terrenos
El señor coronel de la Remonta en

vía un c fidio solicitando la concesión 
de terrenos para establecer la recría 
del ganado caballar.

Pasa a la Ce misión correspondiente.

El descuento de los empleados
El señor Carretero presenta una mo

ción escrita, proponiendo que se abone 
el descuento a los empleados munici
pales.

Se acuerda que pase para su estu
dio e informe a la Comisión.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El seño, del Barrio formula varios 

ruegos relacionados con las subsisten
cias, a los que contesta cumplidamen
te la Presidencia.

No habiendo otros asuntos de que 
tratrar, se levanta la sesión a las siete 
y media, dándose lectura al estado de 
fondos, que arroja una existencia de 
2485 17 pesetas. , 

número de suplentes; no admitiéndose que 
pueda haber concejales interinos.

El cargo de concejal propietario o süsti- 
’ tuto es obligatorio, gratuito, compatible con 
1 cualquier otro de elección popular y no re- 

nunciable sino por justa causa; durará seis 
años y el que lo desempeñe no podrá ser 
reelegido hasta que transcurran otros tres 
años. La renovación de los Ayuntamientos 
se hará por mitades. Los Ayuntamientos 
eligirán a los alcaides pudiendo designar a 
quien no sea concejal, necesitando en tal 
caso el voto de las tres cuartas partes del 
concejo.

En concepto de indemnización por cada 
año, y una vez aprobadas las cuentas defi- 

; nitivamente, sin que resultare déficit en 1a 
liquidación del presupuesto, percibirán los 
individuos de la Comisión, ejecutiva una 
cantidad que señalará el Ayuntamiento en 

' pleno, no pudiendo exceder la que a este 
fin se destine del dos por ciento de los 
ingresos realizados dentro del ejercicio. 
Esta cantidad se distribuirá entre ¡os con
cejales y sus suplentes que hubieren cons- 
tituído la Comisión ejecutiva, a prorrata 

[ del número de sesiones a que hubieren 
' asistido, y se adjudicará en todo caso a| 
' presidente un 50 por 100 más que a cada 

uno de sus vocales.
i Los Ayuntamientos nombrarán y sepa

rarán libremente a todos sus empleados y 
dependientes pagados de los fondos muni
cipales. Si las leyes o reglamentos espe
ciales exigieren determinadas condiciones 

' pat a el desempeño de algún cargo técnico
o profesional, los Ayuntamientos tendrán 
la misma libertad para su nombramiento y 

¡ separación, sujetándose a aquéllas disposi- 
: dones.
| Los secretarios sólo podrán ser sustitui

dos por causa, justa, previo expediente, y 
también sin él cuando por falta de confian
za en su gestión, lo acordaren las tres 
cuartas partes del número total de conce
jales.

Ei secretario tendrá voz sin voto en las 
deliberaciones del Ayuntamiento y con 
igual responsabilidad que todos los conce
jales y depositario, ex gible siempre que 
en ac’a no constara su opinión contraria a 
los acuerdos hechos que originaran aquella.

CUARTA .
Hacienda municipal

La autonomía económica municipal con
sistirá en crear Hacienda local propia con 
independencia de jas Haciendas del Estado 
y de la provincia, la que se constituirá con 
los siguientes recursos; sin orden de pre- 
lación;
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EL ADELANTADO DE SEGO7IA

a) Con los bienes propios y patrimonia 
les de cada Ayuntamiento, a cuyo efecto 
el Estado le entregará el capital e intere
ses que le adeude como consecuencia de 
las leyes desamortiza loras, cuyo recor.oci- 
miento y pego se hará en lo pertinente, con 
arreglo a las bases acordadas por la Asam
blea de Diputaciones celebrada en Madrid 
el día 21 de Diciembre de 1917.

b) Con impuestos y arbitrios que los 
Municipios croen libremente para cubrir 
sus cargas dentro de un criterio de extric 
ta justicia y equidad, con relacóa a ios 
contribuyentes, sin otros límites que cuan 
do se trate de un impuesto que perciba ya 
el Estado o la provincia no exceda el re 
cargo que sobre el mismo se establezca de 
un 25 por 100.

Los impuestos o arbitrios municipales, 
que se creen no podrán ser puestos en vi 
gor. sin el previo referendum del vecinda
rio adoptado por las dos terceras partes 
del total de electores.

c) Con explotaciones o municipaliza
ción de servicios, empréstitos u operacio
nes de crédito que ei Ayuntamiento acuer
de, todo con referendum de los electores 
en la forma consignada en el párrafo ante
rior.

d) Con subvenciones que la Hacienda 
municipal reciba del Estado por delegacio
nes que éste confiara al Ayuntamiento o 
por servicios especiales que realice.

Cuando se trate de distrito municipal, 
el Ayuntamiento formará el presupuesto 
del distrito y señalará la cantidad que haya 
de satisfacer cada uno de los Concejos 
agrupados; pero estos Consejos quedarán 
en completa libertad de arbitrar por sí 
mismos, esa cantidad que les corresponde.

QU1N i'A
Competencia y atribuciones del 
Ayuntamiento y comisión ejecutiva 
, Al Ayuntamiento corresponde la respre
sentación legal del municipio y tiene capa
cidad-para contratar, poseer bienes y ejer
citar acciones'civiies, criminales y conten, 
cio^o-administrativas. La representación de 
los Conce jos que tengan bienes propios, 
corresponderá a tres vecinos designados 
por e! Concejo.

Corresponde a! Ayuntamiento el gobier
no y dirección de los intereses p< cufiares 
del Municipio, y muy especialmente los 
objetos que se especifican en los ai ícuks 
72 y 73 de la ley municipal vigente, con 
carácter obligatorio y como asuntos de su 
exclusiva competencia. Sus facultades se 
extenderán a todo lo re’ativo a Policía ur
bana y rural, apertura, alineación, arreg’o 
y conservación de las vías públicas, alum
brado, paseos, jardines, parque de esparci
miento, establecimientos y explotaciones 
de tranvías y ferrocarriles locales, líneas 
telefónicas urbanas, vigilancia y reglamen
tación de carruajes y arrastre de todas cla
ses, guardería rural, obras municipales y 
toda clase de municipalización de estos ser
vicios; higiene y salubridad del vecindario, 
abastecimiento de aguas, lavaderos, mata
deros, alcantarillado, casas de bañ)s, sa
neamientos de locales en cumplimiento de 
las leyes de Sanidad sobre el particular, 
cementerios, casas de Socorro, salas de 
urgencia y asistencia domiciliaria policía 
de abastos, análisis y reconocimiento de 
las substancias alimenticias y comercios de 
todas clases, mercados, petas y medidas, 
albóndigas y casas de contratación, ferias 
y exposiciones, policía social, represión de 
la mendicidad y vagancia, protección de 
menores, huérfanos desvalidos y viciosos, 
fomento del trabajo, beneficencia, hospita
les, clínicas y consultas gratuitas para la 
clase pobre y prestación de servicios fa- 
cuítativos, médicos y farmacéuticos a la 
misma, cocinas económicas y asi'os de no
che, instrucción pública, creación y snste- ; 
nimiento de escuelas de instrucción prima- 1 
ria, como complemento de las que sostenga I 
el Estado o las provincias, así como de en-

provincia o fuerzas naturales que se utili
cen dentro o fuera de la mismi.

El importe de las contribuciones rústica, 
pecuaria y urbaia que percibirán las Dipu
taciones.

El Esta 1o fijará la cuantía de aquellas, 
como hoy lo hace s’rviendo de base como ' 
tipo mínimo el importe de lo recaudado en ¡ 
el último qu’nquenio.

Percibirán además el 10 por 100 por la I 
recaudación de todos los impuestos de ca- I 
rácter general, exceptuando el de Aduanas. I

De estas recaudaciones se encargarán I 
las Diputaciones con el penonaí que nom- I 
bre al efecto. I dadas se eleven a •as Cortes, quedando en-

Asimismo percibirá el 10 por 100 por I cargados de su entrega al presidente del

de aranceles, transportes, comunicaciones 
terrestres y marítimas de Castilla, tarifas 
de ferrocarriles, mercados dis'ribuidores 
de la riqueza agrícola castellana, comercio 
dé exportación e importación, industria 
castellana e industrias que se podrían 
crear, granjas agrícolas y pecuarias, segu
ro de cosechas y repob’ación forestal y 
economía y cultura agrarias.

Lis ponencias que respecto de esos ex
tremos formulen las Diputaciones castella 
ñas se remitirán a la de Santander, antes 
del 15 de Ab¡il.

La Asamblea acordé que las bases acor-

Cine Ideal

iBfemaciín reelonaS

señanzas especiales, aplicadas a la agri
cultura, ganadeiía, comerdo, artes o in
dustrias, cuidado, conservación y def»n?a 
de los bienes propios del Municipio, repar
timiento de los aprovechamientos comuna
les, ordenanzas, bandos de buen gobierno 
y reglamentos; y acción social, como esta
blecimientos de bolsas de trabajo, seguros, 
etcétera.

El Ayuntamiento en pleno, se reunirá 
una vez al mes y la Comisión ejecutiva 
cuando mencs una por semana, pudiendo 
además el presidente convocarles siempre 
que lo juzgue conveniente o lo pidan las . 
dos terceras partes de los concejales.

La aprobación de presupuestos orde 
nanzas y reglamentos de carácter general, 
será de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento en pleno. En cada municipio 
habrá una junta de asociados, constituida 
por un número de vecinos igual al de con
cejales, que tendrá a su cargo la aproba
ción de las cuentas municipales. Sobre to
dos los demás asuntos podrá la Confalón 
ejecutiva adoptar acuerdos, a condición de 
que sean ratificados por el Ayuntamiento 
en la sesión que celebre. Cirresponde 
además a dicha Comisión preparar todos 
los asuntos en que ha de entender ef Ayun
tamiento en pleno, así como en cuantos 
éste considere conveniente delegar en ella 
y ejecutar los acuerdos del mismo.

Las funciones del alcalde como delegado

del Gobierno, quedarán tota'mente separa
das de las de presidente d v Ayuntamiento, 
y el Gobierno para aquellas podrá hacer ’a 
designación en la persona que considere 
conveniente, sea o no Concejal, sin que ta* 
designación conceda ai que la obtenga, de
recho a intervenir en la vida administrativa 
del mun’cip’n, más q ie con e! carácter que 
pueda tener de presidente o concejal.

Contra los acuerdos y providencias de 
los Ayuntamientos y Comisiones ejecuti
vas; no cabrá otro recurso que 1a demanda 
ante los Tribunales, por los que se conside
ren perjudicados en sus derechos civiles o 
administrativos o el de responsabilidad ci
vil o criminal contra lo i qu? causaren el 
perjuicio, deb'endo tramitarse dichos re- I aprovechamientos forestales. I Congreso los presidentes de las Diputacio-
curso sin costas, salvo temeridad manifies- Se suprimirá el contingente provincial, nes de Valladolid Burgos, Soria y Sego- 
ta de’ recurrente o de los conceja'es que Servicios creados per las leyes es- I via.
hrbiesen adoptado e’ acuerdo. | pedales que deben excluirse del I Muy cerca de las diez de la noche se le-

z, funcionamiento de las Diputaciones I vantó la sesión, dando por terminada su
i a Tutela Reemplazo del Ejército: El alistamien- I kbor ,a Asamblea de diputaciones caste-
Los Ayuntamientos serán sometidos a to debe quedar a cargo de los Ayuntamien- ‘^as.

tu e a ,.u indo durame tres años consecuti- I tos; los sorteos deberán practicarse ante I A'gunos de los representantes de estas
vos liquiden sus presupuestos con déficit, I las autoridades militares; las competencias I han salido esta mañana para los puntos de
o cuando o pidan, en escrito firmado, las I 80bre alistamiento y expedientes de exen- I su residencia. ' - . _ _

os terceras partes de electores del Muni- I ción legal los resolverán juntas técnicas I Prcbablemente e! lunes la Comisión de- ['de actualidad.
cipio. La dui ación y causa de terminación I que al efecto deben formarse y el reconocí- I signada hará entrega al Congreso de las I ———-------------------------------------------------------
de esa tutela, serán minuciosamente deter miento, talla y demás incidentes sobre ex- bases acordadas. | N0TA Los 5eii°res "bonados que de
ramadas por la ley, debiendo ejercerla las dusicnes deberá ser de la exclusiva cora- ----------- ——  See" contlnulir con'«s mismos abonos, pue-

Diputaciones en la forma que dicha ley de- petencia del elemento militar, OTRQJ l[|]EROn! QFI lYUNTOIfliTII ?e" prescntarse Por ,a ,81uil'a Para mani-
termine. I Censo electoral- La confección v r-rtí. I r- lUJ 0,1 IH™1 vI testarlo, porque, siendo bastantes las per-Régimen provincial ficación del Censo, deb; correr exclusiva- . ^‘7 01 eCUerd”a t™adoi Pur el I sonas que desean abonarse, de no hacerlo,

BASE PRIMERA mente a cargo dél 17s ¡Uto ve^íáfico v 7™ ’ 8“ $e “ 6 y q“e P‘’- perdtrán el derecho 8 íiue se les rcserve'
Afirmación de I, npr«nnaua,d da o,__  7 7. g . geogrático y I blkamos en otro lugar de este número, fi '
.iTirindcion ue ¡a personalidad de la pro- I Estadístico v los gastos a cuenca del Fs- I t ..vincia en el orden económico y adminis- gastos a cuen.a del bs guran los que a continuación se expresan:

trativn I . I Que conste en acta el profundo senti- ■ c i i x ma m â
La provincia estará ren-esentada nnr la I riuna es con encioso admlnistrati- I miento de la corporación, por la muerte del I A NLA
La pro vi n .id estará -ep.esentada por la ÜOs: De estos Tribunales no formarán par- I diputado provincial don losé Ramírez Díaz I Asamblea de secretariosipuracun p-ovinc-al y tolas las provin- te los Diputados provinciales. I y que se común que a la viuda e h ios d-l I El día 1-o ni^ préx mo celebrarán los

T **’ LldoestZebTde^ esta

f También como consecuencia del debate, I sistorio. I provincia una asamblea con cbjéto de adop-
traisLmrase6 instituyéndolas d= raines “ ba8e hjciendü constar 1u'; Así como iambién que el Ayuntamiento ,ar defmitiva3 actitudes acerca de las rei-
más apropiada para el desénvolvMenlñ a° P0^^0 córner ser^^ asistiera en corporación al repelió del ca- vindicaciones que tienen formuladas y las

. . / p a J desenvolvimiento ¡ gas a las Diputaciones, sino mediante una I dáver I cuales están sufriendo constantes dilacio-
di os m ereses moíaies y materiales de Ley. Si los servicios implicasen aumento I y que se envíen las gracias más exore- I nes pcr PHrle del Pcder Ejecutivo.
ca a provincia conservando siempre el en los gastos, la misma Ley proveerá a su 8ÍVL ^las pe“ que han cedido ios El acto ^d^ ^es de la tar-
Estado la plena Soberanía que le corres- pago con los fondos del presupuesto gene- I palcos a q.,e se h.nan abDnadoS en -1 Tea- I de del indicado día» en Ia sala capitular del 
ponde dentr0 de la untdad del territorio ral y las diaposiciones del poder ejecutivo, ^para^que lo^^ Municipio salmantino. P

En la «forma de la ley se comprende ' "° °bn' P-ovinciales, en cuyo honor se dió antea AVILArán los praticuTar» sUienten: Ztono^a reXal y6r Una ,U"C¡Ó" eSCé"iCa' =* ■“>aa‘“’”-‘»da

Reducción del número de diputados a la I ¡ I D II I La Cámara de Comercio celebró anoche
mitad de los actuales. . a i t h a I rafa regalar 188 I junta ordinaria para tratar asuntos de trá-

. r,. * . . , | Independientemente de la facultad man- I ... - I ■
Las Diputaciones se reunirán cuantas comuna| conced¡da a las Diputaciones en UlSlgniaS de Ulia CfUZ | 17 , h ... ,

veces sea necesario y por o menos una vez I d a q i iq n- • u I . I En ella se trató del tan debatido asuntoai mes. 77eal decret° de,18 de D,c‘embre de Suscripción pública abierta por iniciativa de las aguas, exponiendo su opinión acerca
Los acuerdos serán inmediatamente eje- rh, I del cler0 Parir0‘luial de la di6ce8'8. P6™ re- I del mismo los señores que integran la re-

cutivos y comunicados directamente por el I । i ■ a C®' " j I ^alar a nues*r0 excelentísimo Prelado las I presentación oficial de Industria'es y Cos
presidente de la Corporación; se publica . , D,'PU aC,“"e5 de aCUe,rdo 108 lasiKnias de la cruz de Beneficencia. merciantes de Avila.

rán en el «Boletín Oficial» dentro del tér- A1'u"tam'a"tos de sus respectivas provin Suma anterior, 4.905 15 pesetas. FALENCIA 
mino de diez dias, pudiendo ser suspendí- 8 “t“dlani|n la P°nenCÍa en qae ha de Apostolado de la Oración y Archlcofra- Accidente
dos por el Gobierno, mediante Real decre- conalltuirae el «rgantsmo regtonal. dia del Corazón de Ma-a de los PP Mi- Comunican de B,rruelo que exami.

188 ,eye8 de CardC' Caso de constituirse en Región las dife- caZre"™» c^t^

Contra 'os acuerdos de las Diputaciones 7"^ 188 D,Patac,onea de Fuentemilanos, 15; Idem de Mozoncillo, suerle- que fué a her¡r a Cef'erin0
se dará el recurso ante los Tribunales or- “X“ °fj L J Pd estimar P’1''11^10' I loi 'dem de Fae" = al Olmo de Fuentidue- La herida e, de Kravedad. '

dinarios o contencioso administrativos se- í desigualdad de concesión que no I fia, 10; ídem de Villacastin, 10; ídem de I Rob„
gún los casos, sin perjuicio del de res- 563 3 SUS dfln‘a8 necesldadea' Moraleja de Cuéllar, ídem de Escalona del I La poHCp ha descubierto un importante

ponsabilidad personal de los diputados, que I r n- • tu I Prado* ldem de Merlín Miguel, ídem de I robo de materiales y herramientas, que ve-podrá ser exig di a instancia del ministerio I nmÍMnaJ^afan0^ 6 C?n I MeIque> ldeT. de Saato Tomé del Pderto> I nía efectuándose desde hace algún tiempo
fiscal. profunda indignación que en el proyecto y Sindicato Comercial de Fuentiduefia, 5 en la tejera mecánica de los señores hijos

Las Diputaciones regirán libremente las Comisión extraparlamentana se pesetas cada uno; señor director gerente I de don Cándido Germán 

provincias, sin ingerencia del Poder Cen- aulonc|e en 105 arlículos 10 y 15 de su dis- I del Sindicato Comercial de Fuentidueña, I El importe de los efectos robados ascien-
tral, desligándolas de toda función y pago tállen ? co^'stencia del idioma catalán presidente, cajero y secretario 2 50 pese- I de a unas 600 pesetas.
que por las leyes o naturaleza de los servi- í y e8pa"° en a8 mater,as a que respecti I tas cada uno, señor encargado del almacén, I Como autores del hecho han sido dete- 

cios corresponda al Estado, pudiendo éste ! vamente se refieren, por entender que y encargado de ventas 1 peseta cada uno, I nidos antenoche Blas Cedillo, conocidísimo
ejercer la alta insoección en los mismos. ® ° lmp iCa- a mas de un periuicio presen- I ordenanza. 0 50; presidente del Sindicato I en esta capital; Mariano Santos, de nado.
Servicio administrativo de la com- m 35 relacl0nes fon el re8t0 de la de Martín M:gue1' L I nalidad francesa, y Victoriano Durán.
petencia de las Diputaciones pro- Vp T110 P gr° Pa7 8 int,T DE COCA.-Ayuntamientc, 15 pesetas; Este.último manifestó, al ser detenido,

vinciales g 1 dt T qU" 8eñor cura párr0C0 y arcipreste- ,05 As0' que del producto de la venta hab’anse re^
BASE TERCERA que proteja comra el uso de los dialectos I dación de Hijas de Miría, 5; don José I partido algunas pesetas.

v Q a y . , regionales en las relaciones oficiales. González, secretario del Ayuntamiento, y I---------------- ---------------------
Creación de escuelas especiales, pudien- Las cuestiones relacionadas con la Ha- I tami ha’ ° h p ^°S ’ 1 |6 I CRONICA SOCI A Ido además aumentar el número de Centros I cienda municipal ycon laautonomía orovin- I flor p pn , 8 scu®a Nado- I AL

cursos lo consientan, y sujetándose al plan I *a supresión de las Comisiones provincia- I . , p..SPhja s?P-ovia 1 npKpta raa I más apremiante, la necesidad que justif ca 
previamente aprobado por el Estado. To- I ,es« originó largo debate que sostuvieron I . ¡ P ° a cada un°; I todo, y que no halla posib’e disculpa para
dos los nombramientos de personal para los representantes de las Diputaciones de I ,dtUÍÍ' ’ I una ?09edad que lleva el divino adjetivo
éste y demás servicios de las Diputaciones I Santander, Soria, Burgos y Valladolid, I m Í̂’a ' © pesetasj I de cristiana, el hambre, en fin, ha conver

, . . . . . ; «viunes i & j  ' I NOTA. Por acuerdo de la ¡unta eiecu- I ^do en cuatro paredes que dan una sensa-
serán de la exclusiva competenc a y regla- I Quedó desechada la propuesta de la Com - I .. . . , d Junia ejecu I ¡z t ñ 1. ,

. . . . 8a 7, , . , ,, , I ti va, esta suscripción quedará cerrada el I c,on exirana Y que parecen maicar, en fermentación de la misma, respetando los de- | 8ión, encaminada a la supresión de aque- I .. . , . ‘l 4 oerraua ei i ma maC8bra, al desventurado inquilino que
rechos adquiridos. j líos organismos, I e 05 corrlen T e I se marche, que estorba aquella soledad y

Medios de comunicación dentro de la I También fué desechada una proposición I I _ __ • I aqu^Ha miseria.
provincia y con las limítrofes. 5 del presidente de la Diputación de Burgos. I LA. COlllGrenCia I . N1 as Tp'Las’.ni ,0^ PoliCyom°s cua-

o • , z > . s m- a । z a • , I - I dros con que las mujeres de la clase pro e-
Servicios telefónicos provinciales. pidiendo que los diputados provinciales | dp HA-7 taria alegran sus miseras viviendas, ni la
Puertos, en cuanto se refiere a su régi- j fueran elegidos por toda la provincia. I I cajita del despertador, que en todas las

men interior y transportes fluviales. | Terminada la discusión y aprobación de I En favor de Rusia I casas hay pata decir a la esposa la hora
Agricultora y ganad-.ría. I las bases, en cuya labor invirtió la Asam- I Telegrafían de París que el Consejo I qufe q,ue salir f l!evar ,a defíc,en,e
Creaci n de Granjas, servicio agronó- blea todo el día, el presidente de la Dipu- I superior interaliado ha aprobado la si- I tajo^energía^^renovadas^or deficiencfá 

mico catastral y servicio forestal, encomen- I tación de Valladolid hizo uso de la palabra i guíente proposición del presidente Wil- I en la alimentación, estaba aHÍ. Solo la có-
dado a personal técnico. Este se encargará I Para formular las tres siguientes proposi- I son- I moda, la cómoda donde se guarda el jato
de la repob’ación de los monte» púb icoi, I ciones que fueron aceptadas: | <Lps representantes consideran al de los chicos, y la chaqueta del marido y el
dentro del plan general que se estab'ezca I Uu Que por las Diputaciones castellanas | Pue^ P ruso como amigo y no como í pañolón de la esposa que la adornó en su
por el Estado, en armoafa coa la riqueza haciendo la propaganda necesaria, se con- y deS.ea!’ ayl;darle P?r ,odcs |o°s domíngo^ e7tabar2nraoLna^.^S
r , - I___ _ l . T- xx i j । . I los medios. Es indudable oue a sitúa- I los aom,nKos> esiaoa en aquella estancia

" Pecuaria- memore el hecho histórico de las comaní I cjón jnterjor dej pueblo ruso contribuve en ,a que faltaban ,a si,la Y ,a camilla y elLos demás servicios que las Dipu<acio I dades, erigiendo un monumento en 1a reta I al hambre v a las privaciones v oue b8“' y los visillos y ,os catres Y todo;
nes provinciales estimen oportuno crear en de Villalar, donde murieron globosamente este estado de cosas imperará aún más K^nfe?™3^ ameadrinny w 
beneficio de ios intereses morales, materia- los capitanes comuneros. todavia sl n0 se restablece el orden y bril rodeado de unos hijos arSósMirt.’
les y socia’es de las provincias y de las 2. Que se constituya, también eos- se regularizan las condiciones del tra- tando, medio desnudos, famélicos; y una
obra publicas de carácter provincial que es- I teada por aquellas Diputaciones, unn ofid- I bajo, del comercio y de los transportes, esposa escuálida, con un niño de’pecho,
timen en conveniencia realizar. I na técnica, para que facilite cuantos estu- I Los aliados buscan, pues, el medio al que lleva de en vez en vez a sus se-

BASE CUARTA * I dios, informaciones y datos necesiten, para I de proteger a Rusia y de conseguir el nes para mamar una leche empobrecida y,
Hacienda provincial su más conveniente preparación, los rc-or^ I restablecimiento del orden, reconocien- sin duda' d?ñina para aquel sér que bien

Se constituirá con los bienes propios y sentantes déla Agricultura que han de i jj0®1 derecho absoluto del pueblo ruso 1 miseria^Ls6//3/3^
patrimoniales, a cuyo efec’o el Estado les I formar parte de la junta da Aranceles y I de d,f!S^r sus propios asuntos, sin ínter- I viene a honrar.

entregará el capital e intereses que les I Valoraciones, organizadas virtud diré- I f1 !aHr S "a i * ■ Y es la sociedad la que consumió las
adeuda por los bienes que desamortizó y dente decreto. Lp .T ac!Ón radtotelegráflca de la to- energIas de aq .e| obrero, es ella la que se

U pul 1U5 uicnc» uctuuiurinu y c ente uecrciu. rre E]ffej ccmenz(5 a transmitir a las dos aprovechó de su jnventud. es ella la nue lecuyo reconocimiento y pago se I 3. Que se organice e! funcionamiento de la mañana, comunicaciones de los explotó, es ella la que al verlo inservible,

a con arreglo a las bises acordadas por I del seguro sobre el pedrisco. I Gobiernos aliados invitando a los gru- inútil lo arroja ala muerte, ala muerte
1a Asamblea de Diputaciones, celebrada en i El representante de la Diputación de ! pos influyentes de Rusia a enviar tres I lenta y cruel de la inanición, a la muerte
Madrid el día 21 de Diciembre de 1917. I Santander, retiró su proposición para que representantes a la isla del Príncipe, de su cuerpo, en tanto su alma se tortura

Impuestos y arbitrios que libremente I celebre en dicha capital, en el próximo mes para conferenciar con los delegados de viendo a sus li jos sin tener que comer,
pueden establecerse con reladún a perso- de Mayo, la futura Asamblea de Diputa- ¡5 Estados asociados. I ^^^abá^ y^fX para*S

ñas y bienes que residan y radiquen en la | ciones, con objeto de tratar principalmenie j ------------------ 1 ’ w" ■ ' le algo a aquel sér antes forzudo y confiado)

Hoy, fuera de abono, 
se representará la QUINTA EPOCA 
de la colosal película,

El We
de Montecristo 

y otras de actualidad.

MAÑANA, DOMINGO, 
se proyectará la SEXTA jornada de

El Conde
de Montecristo 

siendo ésta la PRIMERA de abono.

EL MARTES 28, 
se repetirá la SEXTA jornada y otras

7»
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^hil v desilusionado del mundo, de la 
h05'.dtbv dye las pomposas teorías de la con ■ 
“P.1 Liad de amor al prójimo., que, ¡ah!, 
fraternidad, 0 |g medjdo de aus neCe 
n0/^ de sus n-cesldades, de sus necesi

une desatinadas constituyen un ul- 
rnketivo. un ultraje social y un sbu- 

‘"'v imperdonables de nuestra sitúa- 
íóí V de nuestro deber. Es e es uno de 
ms pandes problemas sociales, de losg.a- 
La5 problemas sociales éstos son los pro- 
Líandistas más e'ocuentes del bo chevi- 
kismo, éstos son los que socaban los ci- 
lientos de esta sociedad que así no puede 

c0 dirijo desde estas columnas hon- 
„da's siempre con una petición para el des 
valido a todos los que sientan estos ma'es, 
sit iacíones de una pena infinita, a los que 
Erigen o pres-dan afectividades, a los 
nue tienen, a los que aman, a Jos que les 
importa a’go el prójimo, a todos me dirijo 
nidíendo su ayuda para remediar esta si- 
íuación tan aflictiva y tan apremiante; yo 
ajré donde está ese hogar, ya le l'evaré, 
si me honráis con ella, vuestra obligación, 
vi estra aportación a su rendición y no digo 
caridad, porque opino, con el eminente 
Cardenal Mercier, que eso ro es caridad, 
es otra cosa que se liama deber o repara-
ción...

Lucio ALVAREZ

[os representantes de las 
Diputaciones castellanas

Como es de suponer, dados los senti
mientos monárquicos tan arraigados en las 
provincias castellanas y leonesas, los re 
presenlaníes de éstas que se encontraban 
en Segovia para tomar parte en la Asam
blea, al acudir el jueves a la retención de' 
Gobierno civil, quisieron testimoniar de un 
modo Indudable, interpretando el uránime 
sentir de la inmensa mayoría de sus paisa 
nos, su inquebrantab’e adhesión al Trono.

La presencia ayer en el gob’erno dvi| 
de los diputados provinciales caste’lanc s 
y leoneses ha causado inmejarab’e efecto 
entre el vecindario de Segovia, que muy 
gustosos nos complacemos en consignar. 

Me Juan Brave
“La generala»

Ayer, en 1a sección de moda, se reprisó 
la preciosa opereta en dos actos del maes
tro Vives, «La generala».

Todos cuantos elogios pudiéramos tribu
tar a la compañía, serían pocos ante la 
acabada interpretación que obtuvo 1a men
cionada obra.

El primer aplauso corresponde al infati
gable maestro Estellés. que llevó la parti
tura magistralmente, y a los prcfescres de 
la orquesta que la interpretaron soberbia
mente.

Se puede asegurar que «La genera’a» 
ha sido hasta ahora 1a obra que mejor ha 
hecho la compañía.

El notable tenor Rafael López, dijo su 
parte de Pío intachablemente. Como él 
solo sabe hacerlo, cuando quiere.

Hizo gala, durante toda la represen’a- 
ción, de su bonita media voz, escuchando 
merecidas salvas de aplausos, especial
mente en el dúo del primer acto.

Muy bien las tiples señoras Pérez y 
Blasco; y gracioso en extremo el genial 
señor Muro, que hizo pasar un rato deli
cioso a la concurrencia

El señor V Jázquez, tan correcto como 
siempre, en el Cloromlro; así como el 
señor Serrano, en el General.

Los coros cantaron muy ajustado» y con 
gran afinación.

En resumen, que no hubo ni siquiera un 
lunar en toda la opereta.

Después se puso en escena el entrete
nido sainete «El Bueno de Guzmán» que 
gustó tanto como el día de su estreno, ce
lebrando el público con risa constante, 
las graciosas situaciones de la zarzuela, 
siendo aplaudidos todos sus interpretes.

Esta tarde ¡en se xión vermout se pon
drá «La viuda alegre.» hace años no re
presentada en S-govia, y en la sección de 
jas diez «El puñao de rosas» y «Los chi
chos de la Escuela.»

Bastidor.

DE BARCELONA

eventualidad los Ayuntamientos adhe
ridos a la petición de h autonomía, 
acordarían entregar sus fon los a las ca
jas de la Mancomunidad y dimitir sus 
cargos los conceja'es, dejándose pro
cesar, si fuese preciso.

DE SOCIEDAD
Viajes

Esta mañana ha llegado a Segovia con 
nbjeto de asistir a’ ent'erro de’ señor Ra
mírez Díaz, el diputado a Cortes por el 
distrito ,de Riaza Sepúlveda, don José Gil 
Biedma, el cua! ha regresado a Madrid en 
el tranvía de esta tarde.

—Con objeto de asistir al Congreso de 
Sanidad civil que se celebra en 1a Corte, 
ha salido hoy para Madrid nuestro estima
do amigo e! joven e ilustrado médico de lu 
Beneficencia, don Francisco de la Villa.

Q. E. D. '
Esta mañana, después del funeral ce’e 

brado en ’a iglesia de San Martín fué con
ducido al cementerio e! cadáver de’ ma- 
ogrado y querido anrgo nuestro don J 'sé 

Ramírez y Diez. _•
El acto constituyó una prueba elocuente 

dei sentimiento que causó en Segovia tan 
irreparable desgracia. Numeroso cortejo 
rindió el último tributo a ’os merecimientos 
del finado.

E' due’o fué presidido por los señores 
gobernadar civil el diputado a Cortes por 
el distrito de Riaza Sepúlveda don José 
Gil B'edma; presidente de’a Diputa :ión, 
a'calde de 1a c:udad, presidente de Comité 
conservador señor Cano de Rueda, secre
tario del Colegio de Médicos djn Segundo 
de Andrés, don Aurelio Ramírez Díaz her
mano del f nado, cuñados don Enrique y 
capitán de Art Hería señor López Sirgado, 
capellán don Luis Martín y otros miembros 
de la familia.

Asistieren en masa los diputados provin
ciales, médicos de SQgovia, Sección de 1a 
Cruz Roja y titulares de la Beneficerca 
provincia’.

Las cintas del féretro fueron llevadas por 
representaciones oficiales relacionadas con 
os cargos que desempeñó el Sr. Ramírez, 
y por el Sr Ñonide en representación del 
partido consprvador. . ,

La banda de música de los E tab'éci- 
míenlos provinciales ce raba el cortejo,

Descanse en paz e1 alma de! Sr. Ramírez 
y tengan por reiterado nuestro sentimiento 
su desconsolada viuda doña Isabel López 
Sirgado y la demás familia.

En uno de los correos de nuestro nú me 
ro de ayer, se des’izó en una esquela de 
defunción una errata por omisión, que el i 
buen juicio de nuestros lectores habrá sub
sanado y que fué corregida inmediatamen
te en los restantes números de este perió
dico.
Asalto en el Casino

La jun4a directiva del Casino de 1a 
Unión, ha autorizado para quee! lunes pró
ximo tenga lugar un asalto en sus salones, 
a 1as seis y media de la tarde.
De dias

E1 tunes celebra su festa onomástica ’a 
bella señorita Luisa López de Medrano, 
ilustrada telegrafista de esta Sección.;

Reciba nuestra sincera felicitación.
Aniversario

El lunes se cump’irá e! quinto año del fa 
Hecimiento. del respetable señor don Mar
cos Vargas Mayorgi, tan conoc’do y esti
mado en esta población en donde contaba 
con numerosas amistades.

Al evocar fecha tan triste, renovamos a 
1a familia toda, la sincera expresión de 
nuestro sentimiento por la pérdida doloro
so que les llenó de desconsuelo en un día 
para ellos tan memorable.

SEGOVIA RELIGIOSO

81 Fstatuto de la autonomía
El Estatuto de la autonomía ha pro

ducido en general bastante desencanto.
A la gran masa la ha deslumbrado lo 

de las dos Cámaras y el Consejo de 
ministros que se crea; pero las opinio
nes de las entidades son muy otra cosa 
y en todas el éxito es mediocre.

A los republicanos y nacionalistas les 
ha parecido muy conservador el esta
tuto.

La tos después de la gripe 
es un verdadero peligro, ya que origina 
B onqultls y Tuberculosis; ccfdela, pues, 
U ted, y procure calmarla enseguida, lo que 
’ogrará con las

PASTILLAS KLAM
Sesenta céntimos la caja en todas las Far- 

maclas y en el depósito Farmacia de don 
Felipe de Vi-ente, Muerte y Vida. 2, S»- 
ÍTÍ'vIfi

Traslado de domicilia
DON FELIPE BARRIOS 

:::: MÉDICO::::
ha trasladado su dom'ci'io a ’a calle del 
Doctor Ve’asco, 17 y 19, piso principa’.

Fallecimiento
En Pamp'ona falleció días pasados el 

cabo del Regimiento de Infantería de 
America, Pedro Valverde Herrero, hijo 
de nuestro amigo el industrial de les 
Huertos don Fructuoso Valverde Ro- 
dao.

A ’a familia toda del joven finado 
(q. e. p. d.) enviamos nuestro más sen
tido pésame.

¿Tiene usted dolores al vientre, a la espal
da, vómitos, estreñimiento diarrea, disente* 
ria? ¿Se altera usted con facilidad; está febril; 
se irrita por la menor cosa; está triste, abati
do; evita el trato social, teniendo por la no
che en sueños, sueño agitado, respiración 
difícil? ¿Ningún rem dio, ningún régimen ha 
podido curar a usted? Tome el Elixir Esto- ' 
macal de Saiz de Carlos y lo consegirá.

Junta de Subsistencias
Ayer celebro una reunión la Junta 

provincial de Subsistencias, ocupándo
se de diversos asuntos relacionados 
con el precio de los artículos de prime
ra necesidad.

El tiempo
Se acentúa e! régim^i de los gran

des fríos.
Anoche se registró una temperatura 

mín m i de ocho grados bajo cero.
Sop an vientos del Norte, y la si

tuación de! barómetro indica tiempo 
seco, pe c d  estable.

Jarabe y Vino de Hemoglobina Des- 
chiens„

Está demostrado por las estadísticas ofi
ciales que la anemia y la neurastenia, que 
tantos extragos causaban en esos últimos 
años, decrecen de día en día de un modo 
considerable.

Una mejeria tan visible en la salud pública 
no podía menos que despertar curiosidad por 
saber el motivo; habiéndose averiguado que 
no es otro sino la costancia de ios médicos 
en prescribí r el Jarabe y Vino de Hemoglo
bina Deschiens, con lo cual se curan en unos 
cuantos días la debilidad y la anemia.

A las personas caritativas
1 Las personas que deseen realizar un 

verdadero acto de caridad podrán lle
varle a cabo enviando algún socorro a 
Federico García, enfermo y en la mayor

i miseria, que vive en la calle de Cer
vantes, núm. 42 (ouesto de periódicos).

: «Siendo una de las enfermedades más ge
neralizadas en la sociedad actual la tubercu
losis y el empobrecimiento de la sangr3, los 
oadres debeu preocuperse del raquitismo de 
sus hijos visiblemente por la transparencia de 
las orejas, palidez del rostro y mengua de ac
tividad en sus juegos infantiles Ese raquíti- 
mo que de no ser atajado puede producir gra
ves dolencias, se cura a los pocos dias usan
do Hipofosfitos Salud, único aprobado por- 
ia Real Academia de Medicina, y que no ha 
encontrado rival en los 29 años que cuenta de 
existencia, En todo frasco legitimo se lee con 
tinta roja, en la etiqueta exterior Hipofosfi
tos Salud, y es de advertir que con frecuen
cia por mayor lucro en la venta se ofrecen 
similares.

bre el nombramiento de nuevo minis
tro de la Guerra.

Por las victimas del deber
En la iglesia de los Jerónimos se han 

celebrado solemnes funera'es por las 
almas de 328 sacerdotes fa’lecidos en 
España durante la epidemia gripal.

Provincias
Pérdida de un laúd

Tarragona.—Se ha perdido total
mente el laúd «Teresa», de la matrícu'a 
de Valencia, adonde se dirigía con car
gamento de granos, a causa de abrír
sele una vía de agua.

El barco se hundió en tres minutos.
La tripulación se salvó, habiendo lle

gado aquí en unos botes.

Extranjero
Los viajes de Wilson

El presidente Wilson llegará a los 
Estados Unidos en la segunda quince
na de Febrero. r

Permanecerá poco tiempo en \\ as- 
hington, para resolver cuestiones rela
cionadas con el min sterio de Estado. 
^Regresará a Europa a primeros de 
Marzo, con el objeto de asistir a la se
gunda parte de ía Conferencia de la 
paz.

Los sucesos de Portugal
La situación continúa en el mismo 

estado.
Lisboa se encuentra fuertemente 

patrullada y durante el día la circula
ción es la habitual.

D¿ Oporto se sabe por noticias ofi
ciosas, pues la incomunicación es ab
soluta, que empieza a agravarse la si
tuación por la falta de subsistencias.

Continúan las manifestaciones en 
honor de la baadera azul y blanca.

Agitación obrera en Inglaterra
Kdas las minas dejorkshre han ce

sado en sus trabajos, afectando el paro 
a doscientos mil obreros.

Los panaderos de Londres amenazan 
con la huelga a causa de la abolición 
del trabajo de noche.

re’ativa a la situación en que han de 
quedar al aprobarse el proyecto sobre 
autonomía.

También se sabe que se han envía- , 
do circulares a provincias racomendan- 
do la constitución de las antiguas jun
tas de Defensa.

Co r r e s po n s a l

Qn VDnílP un burro garañón, ne- 
kjv V vil tiv grOi de siete cusrtas y 
dos dedes, edad siete años, se da a prueba.

Para tratar con f u dueño don Manuel 
de Diego, en Canta'ejo.

Nueva parada
El día 15 de Febrero próximo, se abrirá 

tina parada semental que don Lorenzo 
Arribas ha establecido en el pueblo de 
Valverde del Majano, dotada de dos caba
llos andaluces, a’zada la cuerda y cuatro 
dedos, y dos burros garañones, alzada uno 
la cuerda y ocho dedos y otro la cuerda y 
cuatro dedos, procedentes de las Vegas d¿ 
Toral.

rSITRAlXJ 
DJE SOSA

Pa&l o  Al v ar ez
( /V\ADRI D '

Pas eo  d el pr ad o , so

El Niño Jesús de Praga
Mañana, domingo, tendrán lugar en 1a 

iglesia del Semirario los cultos mensuales 
que dedican al divino infante de Praga, la 
archicofradía y visita Domiciliaria del mis
mo.

A las ocho de la mañana habrá misa de 
Comunión genera! y por la tarde, a las cua. 
tro, los cultos de costumbre, con plática, 
que predicará el R. P. Abelardo de los Sa
grados Corazones, director de la Archíco- 
ftfdía.

ESPECTÁCULOS

Casa de Socorro
Ayer fué curado el obrero Justo 

Llórente Sordán, que sufrió un golpe 
casual hallándose cargando un vagón 
en la estación del ferrocarril, a conse
cuencia de! cual se produjo la fractura 
completa del cúbito y radio del brazo 
izquierdo y una contusión en el hom
bro.

— También fué asictido anoche el 
joven Nemesio Arribas, al que se le 
incrustó una espina de pescado en el 
paladar.

Cuando se.sienta resfriado seguido de es- 
tronudeo y destilación mucosa.
PAhllLLAb BALSAMICAS MXR’A.

Sóle es vewden en cafas.
Dap'Hto exclusivo pare Segovia y pr>vs - 

da Fraecltco M. Marro*. Corpa» 7,

Registro civil

Conferencia 
telefónica

Madrid 2^ tarde.

De política
Durante 1a última noche se han acentua

do las corrien'es políticas hacia una situa
ción conservadora.

En muchos centros se hablaba de un pró- i 
ximo gobierno, que presidiría el señor 
Dato, con Gaset y dos ministros más de la 
agrupación liberal, en el supuesto de que 
el conde de Romanones trate de despejar 
a incógnita de la situación presente con 
motivo del debate de política internacional.

La insistencia de estos rumores me obli
ga a recojerlos, aunque nada en con
creto puede darse como positivo, toda vez 
que reina bastante confusión.

Los Ayuntamientos aragoneses
El jefe del Gobierno recib ó esta ma 

ñaña una nutrida comisión de repre
sentantes de los Ayuntamientos de Ara 
gón, los cuales piden que antes de ser 
discutido el proyecto de estatuto regio
nal, se solucione el problema de la au
tonomía municipal.

Pidieron también que sé derogue el 
Decreto de 11 de Sep.íembrede 1918, 
sobre reparto de consumos, o al menos 
se modifique en el sentido de que di
cho reparto, en vez de ser obligatorio 
sea potestativo.

Conferencias comentadas
El conde de Romanones celebró esta 

mañana extensas conferencias con los 
embajadores de Francia, Italia e In
glaterra.

Estas conferencias son muy comen
tadas en los círculos políticos, pues 
se creen fundadamente que tienen re
lación con la conferencia de la paz y 
la cuestión de Marruecos.

El Alto Comisario
Hoy ha firmado el Rey el nombra

miento del, general Berenguer, actual 
ministro de la guerra,.para la Alta Co
misaría de Marruecos. •

El lunes se firmará el nombramiento 
del nuevo ministro de la Guerra.

Al campo
Mañana pasará el día en el campo 

el presidente del Consejo de ministros.
I Una Comisión

:: DE ::

Claudio Santamaría
La Matilla (SEGOVIA)

En esta acreditada fábrica se vende ja
bón puro de oliva, garantizado, a 17 pese
tas arroba y 16*25, por fardo.

Niñera
Se necesita.
Razón en la Administración de este pe

riódico,

Ra n PPPQÍ til ajustado por año, 
0L L1L VGollcl oficia! de Carre
tería, que sepa ’a obligación.

Razón, Jacinto de Pedro, Villoslada.

△ nhlPnriAQ Se compran a 
HUIHOUI ICIO io 50 pesetas los 
den kilos, en la fábrica de Juan Gómez, 
Cuéllar.

OP A QTóIV Se vende catre de 
VlAtl-OlVll hjerrOi de matrimo

nio. con cabecera y pie dorados.
Razón, en la Administración de este pe

riódico.

suiza, de cuatro días, se ven- 
VIlUld de, y ademas, vaca del te
rreno, también para leche, cinco meses pa
rida, da ocho cuartillos.

Para tratar, con el señor cura de Enci- 
niVas.

Alipacéu dt pescados
52

$

Con el fin de que nadie pueda ser 
sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios a 
que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportuno Insertar diariamente los pre
cios de los mismos en ios periódicos 
de de esia capital.

PESCADOS RECIBIDOS

Prni»»

Medio 
klIORT.

„ ***
Asegúrase que el martes próximo 

irán al Parlamento los diputados catala
nes y que allí presentarán el estatuto.

Lo presentarán como aspiración de 
un pueblo y no como tema de discu
sión, y pretenden recabar una respues
ta afirmativa o negativa respecto a su 
concesión.

En caso de negativa a esta conce- 1 

sión, habla de actitudes heróicas que se 
adoptarán y se anuncia que en tal

Teatro Juan Bravo
' Mañana se celebrarán las funciones si
guientes:

A las cuatro, «La reina mora» y «Les 
chicos de 1a escuela».

A 1as siete, «Los cadetes de 1a reina» y 
«Bohemios».

A las diez «La genera’a».
Cine Ideal

Se proyectará la s^xta jornada de «E1 
conde de Montecristo», completando e! 
programa otras interesantes películas.

SUELTOS
Citación

Marcos Danolo Gómez puede pasar 
por el Ayuntamiento a recoger docu
mentos que le interesan.

Hnv se han inscrioto en este Reeis- I A ,as cinc0 do esta tarde se ^un^á 
tro civil las partidas de nacimiento de ,a Comisión nombrada para estu ar ia 
Victoriano Fuentes Cuesta, Feliciano L. . M -.
Garda Herranzy Martín Baeza Benito, ‘ en ,a L1Sa de Nac,o 

Defunciones, ninguna. ¡ Los picadores

forma en que España ha de ingresar

totoímadón geae a!
Madrid

La Reina Amelia de Portugal
El ministro de la Gobernación no te 

nía noticias de una noticia publicada 
por los periódicos, de que la Reina 
Amelia de Portugal se hallase hospeda
da en un hotel de Madrid. ,

Berenguer alto comisario
Ha confirmado el presidente del Go

bierno que el general Berenguer ha 
aceptado la alta Comisaría de Marrue-

El señor Gimeno, recibió hoy la vi
sita de una Comisión de picadores de 
toros, los cuales solicitan que se refor
me el reglamento sobre las puyas.

El Congreso de Sanidad civil
Se ha celebrado en el Ateneo la se- 

i sión preparatoria del tercer Congreso 
de Sanidad civil. .

La sesión inatgural tendrá lugar 
i mañana a las dece, y será presidida 
' por el señor Francos Rodríguez.

Los funcionarios civiles
Reina agudo malestar entre los em-

eos
¡ pieados civiles.

Los funcionarios de Hacienda hans LOS luncionanus ue iiducuua umi
De aquí al domingo se resolverá so- t dirigido una exposición al presidente

, Ya bajó el pescado
He bquf los precios: 

Merluza......................... ..
Congrio......................................... 
Besugos .................... ..................
PescadlHas......... -.......................  
Lenguadinas................................ 
Ca’amares .................................  
Sardinas......................................  
Salmonetes.................................. 
Lenguados.....................    • • •
Almejas . • - • .............   • • • •
Quisquillas................................... 
Ostras, docena .........................  •

l‘5O 
2*00 
1*00 
0‘90 
0‘90 
1,75 
0*90 
1,75 
3*50 
0*90
1*50 
0*60

El  Je pescadería de JUAN JOSE, la 
¿ «i clase en Segovia.

s eg o v ia

imlBii 6 nuil j [*■
Isabel la Católica, núm. 12,2°.
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MONTES, Fotógrafo.- Plaza del orpus, 6 (Planta baja)
Ved exposición de retratos en los es capa ratea de la casa

la Unión y el Fénix Español
Compañía de Seguros reunidos

togllil lodol: 12.000.000 de peteiot efectivai tompletoioeile dmModii
Agencias an todas las provincias de España, Francia

Portugal y Marruecos

54 ^ÑOS DE EXISTENCIA

iegww Mire le vlilo-^ns eeelie iieeiii»! 
SejRi ie teelie «eileite

Don Celestino Pasagali 41

Ee el mejor téok?o y nutritivo para coavaiooloetee y 
poreenee ¡%-ü9ír wM9 eaetre.
■•Im dlgeetieae^ aweie,
Pkleee itre* y — te éei wMr, LoOe IB, Madridj

Grandes Fundiciones
Y COSSTUÜCCIOSIB MEClMCil

ESTABLECIDAS POR

0. l*io Iverl; m 1855 
AVERLY, S. A. 
Oapital, 1.000.000 de pesetas

Zaragoza
Especialidad en la fabricación de

[ilimlris para nioMa
de fundición endurecida

Caíanla absoluta.—Calidad y precios sin competencia

Instaladone completas y transformaciones de fábricas de harinas 
por los má- nos procedimientos.

P NA^$ AS Y TURBINAS «FRANGIS»

Sociedad Anónima CROS
BARCELONA.-PRINCESA, 21

FABRICAS EN BADALONA, ALICANTE Y SEVILLA

Primeras materias para abonos:-: 
superfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfates de hierro y cobre, ácidos v sales 

para industria, etc. etc.

AGENTES Y DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

Pídame precios y noticias mercantiles

, ' ENfiMADRID Calle del Barquillo, núm. 26.--TeIéfono 997
SERVICIOS GRATUITOS —Consultas sobre la aplicación de los abonos) análisis de tierras 

y envio de| varios folletos agri das

CANAS
• De vanea en Perfumería* y Drogue* 
rlaa de tspafla y Améríoe.

LA HIGIÉNICA
AGUA VEGETAL DE

Es Infalible é inofensiva; no lean- 
oha la piel ni la ropa.

40 AÑOS DE ÉXITO

IL «T1I1I1IIIT0 *-
•• la eauea de Gravee deseante

Mercados
- SBQOVIA

Trigo, a 84'CO pesetas fanega.
Centeno, a 63, id., id.
Cebada, a 47 id. id.
Algarrobas, a 74, id. id.
Yeros, a 80.

PEÑAFIEL
Trigo, a 81 y 82 reales fanega.
Centeno, a 70.
Cebada, a 60.
Yeros, tP80.
Avena, a 30.

CÜÉLLAS?

i Trigo, la fanega, 18'50 pesetas las 94 h 
bs as (43 kilos y cuarto).
Cebada, id. 13'50 Id.

' Centeno, a 17'00 fanega (o sea 55 y medio 
kios).

Algarroba, id. 17'00 ídem.
Yeros a 17 id,
Muelas, a 16 id,
Abena, a 9 id, 
Patatas, a 3,00 id, 
Achicorias, 80 pesetas los cien kilos,

AtANDA DE DUERO

Trigo, 21‘25 la fanega.

íwy

Centeno, a 16'50 las 90 libras.
Cebada, a 14‘25 id. la fanega.
Yeros, a 21 00 Ídem.
Avena, id. 10'90 Idem.
Algarroba, a 20 25 id. Id.
Lana sin lavar, la arrreba.a 32 pesetas.

ARÉVALO

Trigo, 86 reales las 94 libras.
Centeno, 70-00, id., las 90, id.
Cebada, 54-56, id. fanega.
Algarrobas, 80-82, id. id.
Tendencias delmercado, firme.
Temporal, bueno.
Estado de los campos, buenos*

VALLADOLID

Mercado del Canal.—Entraron 450 fanegas 
de trigo, qne se pagaron a 83'50 reales las 
94 libras.

Mercado del Arco.—Las entradas fueron 
hoy de 300 fanegas de trigo, que se pagaron 
a los precios siguientes:

Trigo, a 83'50 y a 82'50 reales las 94 libras.
Centeno a 61.
Cebada, a 53.
Algarrobas, a 80.
Yeros, a 80.

MEDINA DEL CAMPO

Trigo, a 80 y 82 reales las 94 libras.
Cebada, 52 y 54 reales fanega.
Centeno, a 66.

SEPÚLVEDA

El trigo se paga a 79 reales la fanega de 
94 libaas=pesetas 49'79 los 100 kilos.

El centeno se cotiza a 68 reales fanega, 
cebada a 59, algarrobas a 74.

Lana sin lavar, la arrroba, 37 p setas.
PEDRAZA *

Trigo, 19 50 pesetas las 94 libras.
Centeno, 16 50
Cebada, 15.
Algarrobas, 21.
Yeros. 20.

El Jarabe Orive, es de grato sabor 
y de acción sorprendente en todas 
las afecciones del aparato respi

ratorio.
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Lindo paje
Poltrot se estremeció.
—No esperaba yp que la h’ja de Homet 

defendiera al duque de Guisa—murmuró.
—Juzgáis con demasiada ligereza, señor 

Poltrot, no conozco al duque de Guisa ni 

tengo por qué defenderle; ni le quiero ni le 
detesto. Quiero únicamente que mi padre no 
emprenda obras que puedan comprometerle 
y como creo que la publicarión de ese ma

nuscrito tiene muchos compromisos...
—¡Vamos, vamos, tranquilízate hija míal 

Nadie sabrá que el libro sale de mi casa. ; 

Cuando esté impreso se lo daré al señor ’ 
Poltrot para que se lo lleve, rio nos quedarán 

en casa más que dos eje tipiares y los ocul

taremos para que nadie pueda verlos.
La joven se calló y la cosa terminó en me. 

dio del mayor silencio.

Al poco t empo PolLot se despidió de’ 

librero y de su hija, y montando a caballo se 

dirigió hacia la puerta del París.
Cuando el padre y la hija se quedaron 

solos, la joven dijo a su padre.
—Querido padre, tened muchísimo cuida

do con lo que hacéis; bueno es que se luche, 

pero el ponerse a la cabeza se queda para 

los personajes de importancia, nosotros no 

somos nadie. Vos imprimís sus libelos y se 
los vendéis. Y vuestra fortuna ya sabéis que 

os proviene de los libros católicos más que 

de los protestantes.

—Lo que dices es cierto; pero no es cosa 

de abandonar mis creencias religiosas por
que los libros católicos hayan hecho mi for

tuna, y si es preciso perder mis riquezas y 
hasta mi vida, por la causa protestante la 

perderé con gusto.
Magdalena no contestó. También era ar

diente prosélita del protestantismo.
Jaime Homer trabajó algunos momentos 

más en su tienda; después, el padre y la hija 

subieron al piso principal.

Juan Poltrot dejando marchar a su caballo 

al paso, iba ya a salir de la puerta de París, 

cuando llegaron dos jinetes y.’ pidieron per

miso para entrar.
—No se puede entrar—dijo el arquero de 

servicio—sin presentar un salvoconducto.

—¡Demontre! Llegamos algo tarde—dijo 

uno de los jinetes.

—Monseñor, nos bastará con pedir permi

so para entrar al oficial de guardia—le con

testó su acompañante.

—Es que no quiero que nadie sepa que 

he venido a Orleans.
X, sin embargo, no nos queda más que 

medio, porque no creo que tengáis gana de 

pasar la noche al sereno.

=Pues haced lo que queráis, Giulio, pero 

asegurándoos de la discreción de! oficial.
Poltrot, sin hacer oido ni una palabra, 

comprendió lo que ocurría, se sorprendió 

grandemente cuando el oficial de guardia se 

aproximó a los jinetes y cuando, después 
de haberles reconocido, dijo al arquero:

—Dejad el paso libre a los señores. .

Dejar entrar a unos viajeros que llegaban 

de noche a Orlens, sin salvoconducto algu

no, con solamente reconocer sus personal! • 
dades, era para dar en qué cavilar a Poltrot.

Cuando los dos jinetes hubieron pasado, 

volvió riendas y les siguió, los jinetes toma

ron el mismo camino que él había recorrido 
hacía algunos instantes al separarse del 

librero.
—Sedirijen hacia la plaza—se decía.

—¿Irán al palacio del obispo o a casa del 

corregidor? Deben ser dos cortesanos. Uno 
de ellos xeparece a... Pero no, no puede ser. 

¿Con qué objeto habría salido de Blois, don
de su presencia es tan necesaria al rey?

De pronto Poltrot se estremeció. Los jine

tes acababan de llegar a la plaza y se detu

vieron ante la puerta de Homet.
El más a to se apeó del caballo, su acom

pañante condujo los caballos hacia un calle
jón inmediato.

Poltrot llevó al suyo hacia una callejuela 

próxima y le ató a una reja, y escondiéndose 
llegó asta la tienda del librero y se ocultó en 

el quicio de una puerta.
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